CIRCULAR CREG-029 DE 2001

PARA:
AGENTES DEL SECTOR ELECTRICO

DE:

DIRECCIÓN EJECUTIVA

REF: 
TALLER DE ANALISIS Y DISCUSIÓN DE ASPECTOS REGULATORIOS DEL SECTOR ELECTRICO

FECHA:
2 de agosto de 2001

El Señor Ministro de Minas y Energía, en conjunto con la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), adelantan una serie de talleres de trabajo y discusión con los agentes de toda la cadena de producción de energía eléctrica (comercializadores, distribuidores, transmisores y generadores), acerca de diferentes temas regulatorios y legislativos.

En dicha reunión se hará por parte de la CREG una breve presentación de cada uno de los temas que se mencionan en el anexo y cada una de las comisiones que los agentes de cada actividad conformen presentarán sus puntos de vista, acerca de los temas que ellos definan. 

Un cordial saludo,

DAVID REINSTEIN

Director Ejecutivo

TALLER DE ANALISIS Y DISCUSION

DE ASPECTOS REGULATORIOS DEL SECTOR ELECTRICO

10 y 11 de agosto de 2001

- PROGRAMA -

De conformidad con lo acordado en la reunión sectorial celebrada el pasado 14 de julio, nos permitimos informar aspectos generales sobre el temario, la asistencia y la logística del evento.

Temario

La agenda de temas que serán presentados por la CREG es la siguiente:

1. DISTRIBUCIÓN

a. Prestación del servicio de energía eléctrica en barrios subnormales 

b. Fórmula tarifaria

c. Metodología general para el cálculo del WACC  (Weighted Average Cost of Capital)

2. COMERCIALIZACIÓN

a. Cargo fijo vs. cargo variable

b. Tratamiento de usuarios regulados y usuarios no regulados

3. GENERACIÓN

Contratos virtuales

Los agentes podrán hacer sus presentaciones a través de sus representantes, según las directrices acordadas en la pasada reunión en el Club El Nogal. Se recuerda que los temas de análisis deberán serán organizados de la siguiente manera:

1. Aquellos cuyas modificaciones no implican aumento de tarifas

2. Aquellos cuyas modificaciones si implican aumento de tarifas

Asistencia

Se espera una asistencia total cercana a treinta y cinco personas (30-35). Los agentes nombrarán sus representantes de las actividades sectoriales de comercialización, distribución, transmisión y generación (tres a cuatro personas por actividad). Se ruega a los agentes nombrar sus representantes por actividad e informar su decisión al CNO (Consejo Nacional de Operación) a la mayor brevedad. Adicionalmente, se ha previsto la participación de la Superintendencia de Servicios Públicos, representantes del Gobierno Nacional y representantes de los usuarios.

La totalidad del evento se hará en una reunión plenaria y no por comités.

Aspectos logísticos

La reunión se llevará a cabo en el Hotel Crowne Plaza Las Lomas, teléfono (4)5360440, a cinco minutos del aeropuerto José María Córdova de Rionegro. La CREG organiza el salón y la logística para las presentaciones. Habrá disponibilidad de Video Beam. 

Los asistentes deberán coordinar directamente con la Administración del hotel lo referente a su alojamiento y alimentación. Estos gastos deberán ser sufragados por cuenta de los asistentes.

El hotel dispone de transporte desde y hacia el aeropuerto, pero se debe coordinar previamente con ellos la hora de llegada o salida y el número del vuelo.

